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SE PUBLICA LOS MARTES, MIERCOLES, VIERNES Y’ SÁBADOS.

P A RTF nFíPT A T í sas-—cabezón de Cameros.—Cidamon **** Vx AwXjHLJwm i — Ciruena.—Gimileo. —^Grábalos._  
■ ■ ■ ¡ Hornos. — Jalón.—Leza.—Munilla.—

' Navarrete.— Nieva de Cameros.-

INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADÍSTICO. (1)

• PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

. S, Ma el Rey (Q. D. G.), 
S. A. R. la Serma. Sra. Prin-

Ochanduri. —Pazuengos.—Poyales.— 
Pedroso, —Pradejón.—Robres. —Rin
con de Soto.—Sao Torcualo.—Saotur- 
de.—San Vicente.—Santa Eulalia.— 
Solés. Tírgo.—Torrecilla sobre Ale- 
sanco.—'Torremonlalbo.—Treviana.__ 
Turruncun. — Valgañon. —Ventrosa.

MODELO nójh.\3.
PROVINCIA DEZA,MORA.

NÚMERO ■■4;-

distrito MDWICIPAL DRCORBAr.gs

Mes de Octubre de 1876. Año de 1876 fiias,

cesa de Asturias y las Infantas
• Doña María del Pilar y Doña I — Villalobar. — Villarta Quintana.— 

María de la Paz,continúan en es- ¡ Villarroya.—Villavelayo.— Villoslada. 
ta Gorte, sin novedad en su im- ; —Viniegra de Arriba., 
portante salud. 

¡ —Viniegra de Arriba.,

■Matrimonios.
Parroquia de San Andrés.

Partida número 22

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

E1 Jefe de la Administración 
económica de esta provincia me 
participa que los Alcaldes de los 
pueblos que expresa la relación 
adjunta, no han remitido toda
vía á dicho centro el reparto de 
consumos, reclamado por circu
lar de 18 de Agosto último. En 
su virtud, he dispuesto prevenir
les que si, en el preciso término 
d^ cinco dias, no lo verifican les 
exigiré la multa de diez pesetas 
con que quedan conminados des
de ahora, así como eT Secretario 
del Ayuntamiento.

Logroño 10 Noviembre 1877.

E1 Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

Relación que se cita anteriormente

Agunciana. — Arnedillo. —Arnedo. 
’—Arrubal.—Azoffa?—Bañares.—Bri-

G0.MIS10N PROVINCIAL
DE LOGROÑO.

Esta Corporación ha acordado cele
brar tas sesiones ordinarias del mes de 
la fecha los Jueve.s de todas las sema
nas alas diez déla mañana.

Logroño 10 de Noviembre de 1877.
—El Secretario, Joaquin Fárias.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

CIRCULAR.

Esta Administración ha acordado di
rigirse á los Ayuntamientos de esta 
provincia previniéndoles ingresen des
de luego en la Caja de la misina, las 
cantidades que por el segundo trimes
tre del presente año económico, adeu
dan por el impuesto de consumos, ce
reales, sal y cualesquiera otras por que 
se encueulrauen descubierto, y adver
tirles que de no verificarlo asíi les será 
exigida la responsabilidad que proce
da conforme á las órdenes vigentes, 
acerca de tan importadle servicio.

Logroño 12 de Noviembre de 1877. 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.

Corresponde al contraido por N. N. <1) soltero
natural .e q>^lmoote • / < . . píovincíia de<^ oViedó?/ :

* • * • 7 1a(z de edad, domiciliado en Corrales ■ ’provincia de <b) Zamora, en el que ejerce fT; la profesión de boticario.* 
. . lujo f8J de legitimo matrimonio, • . cOn N N viudade segundas napeas, . . . natural deÏIO/LeM ’

j j •• PJ't’viRcia de flIJ Salamanca, . . de7'12)56
anos de edaJ, domiciliada eof'lSJ Corrales, 
fl4J Zamora, 
de su sexo.

.Manifestaron

. provincia de
• el que ejerce fl 5) la profesión propia 

• • -hija fl6J de legitimo matrimonio.
fi/> que no son parientes. . . . .

' Corrales.* .-de,

' £l Cura j)árrocó,

MODELO NUM. 3.

PROVINCIA DE SANTANDER.

de 187^.

NUMERO 4,
DISTRITO MUNICIPAL DE REINOSA.

Mes de Marzo de 1876. . Año de 1877.

Matrimonios.

Dia ÎO.

Parroquia_de_SaD Marcos.
Partida número 10.

n.hÜTZ’z^*'.' por N. N. fV ’¡udo de primeras nupcias, . .
7' j"’®’, • • • provincia de (SJ Loga, . ’

de f4) 39 anos de edad, domiciliado en (5) Reinosa .
■ h í zsi'a I- Sí** eiífloió

je zapatero, . • • * hijo (8) de legitimo matrimonio,
• ■ œu N. N. fg; soltera, . . . . natural de fíO) Orí

« ? • • provincia de Toledo, . .
ue 22 años de edad, domiciliada en fl3) Reinosa
provincia de fW Santander, . . ’ . . en el q¿e ejerce ¿fSJ la
profesión propia de su clase, . . . . hija (16) ilegílima. '

ManiÍKstarou fl7) que no son parientes y que el contrayente llevaba un hiio
de su primtr matrimonio. . ««

(Véase BoisTlíínúiQ. 142.)

Rein osa. • de, . . . de 1877.
El Cura párroco,
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MODELO NUM. 4. NUMERO 4. MODELO NUM. 1.

IWI* ■ !■

NUM. 4

PROVINCIA DE CORDOBA. DISTRITO MUNICIPAL DE MONTORO. PROVINCIA DE AVILA. DISTRITO MUNICIPAL DE AREVALO.

Mes de Eoero de 1876. Año de 1876. Dia 6. Mes de Agosto de 1876. Año de 1876. Dia 4.

Parroquia de Sauta Maria.

Jifatrimonios Partida número 18.

Corresponde al contraido por N. N. fl) viudo de terceras nupcias, 
natural de (2) Ndval arnt-ro, . . . provincia de (3) Madrid, 

• . . . de (49 48 años de edad, domiciliado en (5) Mootoro, 
provincia de (6) Córdoba. . . . en el que ejerce (7) el oficio de 
confitero hijo (8) de legítimo matrimonio, 
con N. N. (9) viuda de primeras nupcias, .... natnral de 
(10) Benavenie provincia de fll) Zamora, 
de fl2J 50 años de edad, domiciliado en fl3J Montoro, . . . . 
provincia de Córdoba, . . . . . eu el que ejerce fl5) 
a profesión Maestra de niñas, hija f 16J de 
legitimo matrimonio.

Manifestaron (17) que no son parientes y que reconocian y legitimaban un
hyo que habían tenido al contraer este matrimonio,........................................

Montoro. , . de . . . . de 1877.

jSl Cara párroco.

MODELO NÜMf,^^,. NUMERO 6.

PROVINCIA DE MALAGA, DISTRITO MUNICIPAL DE TORREMOLINQS^

Me», de Setiembre de 1876. , Año de.1876. Dill.

Parroquia de.jSan Pedro.

Defanccones {{} Varonet.

Inscripción número 15, '. . ...
ColTespoùdô á la del finado N. N. hijoY2J legítimo, . . . natural 

de (5) Fuengirola, . . . provincia de (4) Málaga, . . . 
de (3) 58 años d€¿ edad, de estado (6) casado, . . . domiciliado 
en (7) Málhga, /. . . calle (8j de Alamos, . . . . 

. número (9) 5, . piso (10) tercero, . . enel 
que ejercía (11) la profesión de abogado. 

Falleció á las fl2J cuarto, . . de la fl3j tarde, . . . . 
del dia (14) 11, ". . ; en (15) Torremolinos, . 
à consecuencia de ft6) una fiebre catarral, . . dejando fl7J tres 

• hijo», dos varones ^menores y una hembra casada, todos de legítimo matri
monio,   

.vT’'Í .
Torremolinos . , de . . . .do 1877.

EZ <7«ro párroco,

Matrimonios.

Parroquia de San Juan.

Partida número 25.

Corresponde al contraido por N. N (1) soltero, . . . natural de
(2) Caspe, . . . provincia de (3)Zaregoza, . . . de (4) 
24 años de edad, domiciliado en (3) Arévato, . . provincia de (6)
Avila, . . .en el que ejerce (7) el oficio de alpargatero,
. . hijo (8) de legítimo matrimonio, . con N. N, (9) soltera,
* . natural de (10) Maello, . j . provincia de (11) Avila,

. de (12) 20 años de edad, domiciliado en fl3) Arévalo,
. provincia de (14) Avila, . . . efi el que ejerce (15) la profe-

tion propia de su clase, . . .hija (16) de legitimo motrimonio.
Manifestaron (16) que son parientes en sexto grado canónico.

Arévalo. . de. . de 1877.

El Cura párroco,

MODELO NÙM. 10. NUMERO 2.

PROVINCIA DE LUGO. DISTRITO MUNICIPAL DE BECERREA.

Mes de Enero de 1876. Afio de 1876. Dia 6.

Parroquia de San Nicolás. ....

Nacimicntot {{} bautizados en vida. {2} Hembras. Partida

Alumbramiento (3) triple, tres hembras........................................ .........
Corresponde á las niaas N. N. (4). . . . .... 

nacieron el día (5) 6. . . á las (6) once. . . de la (7) noche, 
hijas (8) de legítimo matrimonio, .su padre N. N., naTural de (9) Sarria, 

H . . provincia de (10) Lugo; . . . . de (11)52 años 
i de edad, su estado (12) casado, . . .su profesión,-oficio ú 
¡ocupación (i5) carpintero, . . . domiciliado en (14) este distrito 
i municipal . . . . provincia de (15) Lugo, 
; su mudre N. N., natural de (16) Becerreó. . . . provincia de 

(17) Lugo, . . . de (18). 26 arios dé edad, su estado-(19) ca- 
’ sada, . . . . su profesiónj oficio ú ocupación (20y ninguna, 

 domiciliada en (21) este pueblo, 
I provincia de (22) Lugo,

Beçerreà. .de. . . . de 1877.

El Cura párroco.

: .«OBÍLO NUM. 6. NUMERO 6.

PROVINCIA DE MADRID. DISTRITO MUNICIPAL DE GETAFE

Mes de Julio de 1876. Afio de 1876. Dia 12.

MODELO NÚM. 12. NÚM. 2.

PROVINCIA DE BARCELONA. ^.JDISTRITQMUNICIPAL DE,PALACIO.

Mes de Noviembre de 1876, Año de 1877. D|ia.21.

Parroquia de San Andrés,

Parroquia de San Luis.

Defunciones (1) jffembras.

ilnscripcion’número 23. • • , • • * • . . .
Corresponde à la finada N. N. hijaí (2) ilegítima, . . natural de (3) 

GeMfé. ' ' í . provincia de (4)Mánrid, . . . • < • 
de 5) 22 años de edad, estádo (6) soltera, ' . . . . domiciliada 
en (7) Getafn, . calle (8) de Leganés, . . . . 
,D<fiiD>ro (9) 9, -. . piso (10) bajo, . . . en el que ejercía (11)
el oficio de iluminadora. . . . . ...

< Falleció à las (12) cinco, ' . . . de la (13) mañana. 
del dia (14) 12, . . .en (15) Getaffe, . . .à consecuen
cia de (16) dos puñaladas, . . dejando (17) una hija,
.7“^ i -b . '

Getafe. * de. . . .de 1877.

Nacimientos (1) bautizados en vida. (2) Varones. Partida nám. 185.

Alumbramiento (3).....................................................................  . .
Corresponde al nino N. N (4) que fué depositado en la Casa Maternidad, sita 

en la Calle Ancha, núm. 20, . . . . 'el dia (5)21, . 
alas (6) once. . . ..de la' (7) noche, . . 
hijo (8). . . . . su padre N. N , natural de (9). 
provincia de flO). . . . de fll). . . años de edad, su es
tado fl 2). .! . . .su prôfeàion,' óflcioÚ Ocupación 3), 
. . . domiciliado en /14) provincia de <15). 
. . su madre N. N., natural de/16). . 
provincia de <17). . . .. de (l^,, . . años de-edad, su 
estado <19). . . . su profesión, oficio ú ocupación (20). . ,
domiciliada en (21). . . . provincia de (22).

Barcelona. .de. . . .de 1877.

El Cura párroco, El Cura párroco,,..
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MODELO NUM. 4 KUMERO 6.

PROVINCIA DE,^ SEVILLA. DISTRITO MUNICIPAL DE PALACIOS.

Mes dç Febrero de l877. Afio ,ilel876. ’ Dia 22.

Parroquia de Santa Maria.

Defunciones fl) Hembras.

Inscripción número 79. . ............................................................r .
á.la-fiQiuada N.. N. hija (2) de legítimo matrimonio, natural de 

(3) Alçalâ. de Guadaira^ . . provincia de (4) Sevilla,
• . : • . de (3) 31 años de edad, de esíadó (6) viuda,
domiciliada en (7) Palacios,, / . . . calle (8) de Castilla

. ' . número (9) 9, . piso_(10). .
en el que ejercía (14). ... .

Falleció á las (12) cuarto, . . de la tarde, ....
dia (I) 22. . . . .en (i5) Paiacios, . .
a coasecuénciá de (16) uu derrame seroso, ..... 
dejando (17)..........................................................................................................

del

Palacios de de . de 1877.

MODELQ NUM. 2.

PROVINCIA DE BALEARES.

El Cura párroe,

NUMERO Ô.

_ ________________ __ ______________ ___________3

MODELO WÚM. I. NÚMERO 6.

provincia DE HUELVA. _________ DISTRITO MUMCfPA DE HUELVA.

Mes de Agosto de 1876. Año de 1876. Dia 17.

Parroquia de Sao Lorenzo.

Defunciones (i) Varones.

Inscripción número 7. . . , . . .
j ^27del finado N. N hijo (2) de legítimo matrimonio, natural 

166(0) Jaén, . . . pro_vÍQCla ne (4).idem. • . . -
í ’óe (5) 31 ¿Años de edad, da estado (6) viudo, . , . domi-

. ciliado eu.(7) Huelva, . . . . calle (8) de San Ruque, .
‘ W ‘ (10) tercero, .-¡r . . eu el que ejer-
. cía (il) el oíiciü de sastre. ‘ -

las (12) nueve, . . deTa (15) mañana
del dia (14) 17 . . = , en (15) Huelva, .
á consecuencia de (16) sentecia á la última pena.: . 
dejando (17) ■ . . .

Huelva.

DISTRITO MUNICIPAL DE MALLOCA
JUZGADOS Dlí PBIKIIA.

Mes de Diciembre de 1876, Año de 1876. Mía 9. calahorra.

Parroquia de Santiago.

Defunciones (1) Hombres

Inseripcioü número 40. . . • , ,
Corresp^de 1 lá' 'del fioadojN. N. hijo (2), ilegitimo, 

de (3) Toledo.' ' ' . . — , provincia de (4) idem,
de (5) 28 años de eçlad, de estado (6) soltero. . . 
en (7) Palma de Mallorca, , piso (10) principal,
que ejercia^ef oficio de zapatero,

Falleció-^ las (12) tres,-' •. . oeTa (ISJlarde,
dia fl4) 9. . ■ . en (15) Palma oe Mallorca,
secuencia de (16) un pistoletazo disparado por el mismo, 
dejando (17) . - . “.

natural

domiciladü 
en el'

del 
á con-

Pa^ma de Mallorca, de de 1877.

MODELO NUM, 5

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Mes de Junio de J876

El Gura párroco.

NUMERO 6.

DISTRITN MUNICIPAL DE ATECAS

-Año de 1876. Dia 30

Parroquia de San José.

Defunciones (1) Htmbras.

Jnscripccion número. . . ............................................................
Corresponde áTa de la finada N. N, hija (2) de legítimo matrimonio, natural 

de (3) Guadalajara, . . . . provincia de (4) ídem, . . . .
de (5) 38 años de edad, estado (6) casada, . . . domiciliada en
(7) Ateca, . . . .- calle (8) plaza de la^Gonstitucion,
. . ... número (9)^, . . piso (10)
en el que ejercía (11) las labores de su sexo. ;

Falleció á las (12) once, . T de la fl3) mañana, 
deí dia (1-^30.. . , . en (15) Ateca;' ,
secuencia de (167 haber sido alropeiiada por un curruaje, 
dejando (17) siete hijos, 1res varones y cuatro hembras, lodos menores

Ateca. . de.

El Gura párroco.

^'de. .... de 4877

El Cura párroco.
i . *

D. Felix Garcia Vaquero. Juez de pri-

■

mera inslancia de Calahorra ¡y su 
partido. , , ,
Por el presente edicto, se cita à Rú- 

pertü Fraile vecino de Giávaios,^ra 
que en termino de quui,ce,dias,5^ouU-; 
dos desutí la insHrCiOü de esiU' oéuula 
en la Gacela cíe Madrid v Boleiin Ofi
cial de esta piovincia, se preseute en 
este Juzgado a prestdr.deciafaeivuotjn 
la causa crimiuul que_se.in_siru.ye enn- 
11'4 Diüuíibio Fraile Gonzalez y Manuel 
Coreiiawo Escapada, por expeiidician 
de moneda falsa, pues asi’ 10■ tengo 
acordado en providencia del dia de 
ayer. ; «

Dado en Calahorra á treinta de Oc
tubre de mil ochocientos seleuta'y sie
te.—Felix García Vaquero^—Por su 
mandado, Gaspar Ruiz de Gurdejuelá.

LOGROÑO.

D. Luis López Angulo, Comendador 
de número de la. Orden de isa'M la 
Católica y Juez de primera instan-

Ï Hago sabtr; que éu el dia veinti
cinco deí corrreute y hora de las doca 
üe su maúana,jie anunciará en la Salá 
Audiencia de este Tribunal la venta 
de las lincas que a couimudcíou se ex- 
'Presau. propias do bernardo Saenz 
de Pablo,' vecino de aan bartoíomé,

à con- aldea de Juveiid, para cun su importe

de 1877.

í saiisíacef'las costas impuestas ‘ún u 
• cáüsá ;que couu'á ei mismo há pendido 

en este Juzgauo.
l.“ Una casa, calle de Re vi lía nú- 

I mero seis, iinda derecha, Raimundo 
I Saenz* Pablo, izquierda, EusUquia 
-^Wâbco, y Trente la cálle £

1«

1;^.

Tasada en quinientas pesetas.)' 
! 2.’* Una” hsitédad ¡íecauí)^ térnáÍno 
del -Ga£Q_de-uná‘ fanega, fiuda camino 

; y Juan' Cru¿ Martíhez.'^’
jasada eu sesenta péselas.

- ‘3.‘ Y^ótra'debajo dél 'Rarráiicó de 
San Bartolomé, de cualrô~çelemmes, 
linda Barranco y ï^s erais.

Tááada en' Veinte péselas.
Lo que se anuncia al público para 

-Conocimiento de los que deseen inte— 
resarstí cn.ia:>)Ubasla, previniendo que 
no se admilira postura que no cubra 
Usaos Urceraspaffes-.-defa tasación.

Dado en Logropo á , cinco-d? No
viembre de mil ochocientos setenta y 
siete.—Luis L. Auguloc—Por mauda-

. do üe ó. 0.“, Páblu A. Enrique.-
« « « 3

LOGROÑO.
1 Û

D Luis López Angulo, ^Caballero Co
mendador de numero üe Isabel la 
CaT2Tíéd7 y Juez de primor<* lusiau 
cía üe Lugruñu,^ su pai iiuo.
Poi éí presente primer edicto'y Tér-

mino de treinta días a cuntar desde la 
ÍQseicioñ en la Gaceta de Madrid, se 
cita y empUiza a lodos los-que se crean 
con dere'cho ÍTos vínculos titulados de 
AJamarray Argaiz y Señorío de Lagu- 
nllla, Yauguas Velazquez de Velasco 

-y.Rdfique* de que ftté» última poseedo- 
ru- Doñá Tadua Gamarrá AgüirréJ' de 
Espiubía, vecina que fúé ÚeMsla .Ca
pital, viniendo a fallecer qu la ,misma 
■en diez y seis üe Julio de mil óulio- 
cteolos Cincuenta^ y cinco, pára j^ue 
comparezcan a deducirlo en eSÎe’ïuz- 
gado en la forma que la ley previene; 
bajo apeicibimieutu que de no veiiü- 

, carpj le. parara ef peijuicm,^ q^e ha
ya lugar, según que asno tengo acor
dado en diligencias promovidas en es
te tribunal á inslaúcia de ij).'Francis
co fiarrenéchea Úñale áarichálar y 
Gámarra, sobre'que se Je declare

SGCB2021
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i

mediato sucesor por la mitad reser- ) bre de mil ochocientos setenta y siete, 
vablede bienes en los mayorazgos ó —Luis L. Angulo.—Por su mandado, 
vínculos que se ha expresado.

Dado en Logroño á trece de Noviem-
Cándido Burgo.

JUZGADOS MUNICIPALES
Logroño.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante lal,* decena de 
■ Noviembre de 1877.
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Logroño 13 de Noviembre de 1877.-E1 Juez Municipal, Juan Diez,

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1 ’ decena dél mes 
de Noviembre de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle

cidos.

ARONES, HEMBRAS. Total
Dias. Solteros. Casados ■ Viudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Total. general
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Logroño 13 de Noviembre de 1877.-El Juez municipal, Juan Diez.

Entre Nájera y la ferrería de La 
Gloria se hallarán de venta desde el 
dia Ikh adelante, quince machos de 
buen servició.

, Los qoe deseen comprarlos pueden 
dirigirse á sus dueños Sres. Goilia y 
Compañía en la citada ferrería de la 
líloria.

, El úuico' molino de cubo y ona 
piedra que existe en la villa de Pedro- 
80, se arrienda por uno ,ó mas años.

Para tratar, dirigirse á D. Julián 
Hernández de aquella vecindad.

ilustradas le recibieran con agrado.
Aun mas trascedenlales son las re

formas que introduce la que se acaba 
de publicar, pues abraza lodo lo que 
es necesario saber para que el contrato 
de arrendamiento se celebre con ar
reglo á las leyes, para que la deman
da de desahucio se prepare y formule 
con acierto, para que se le tramite

los Jueces, Letrados, Escribanos y Pro
curadores, no solo porque la doctrina 
y preceptos legales se exponen clara 
y fielmente, sino por que se demues
tran todas las fórmulas del jniciíí.

' Ninguna recomendación nos parece 
precisa; el estudio del libro decidirá 
de su conveniencia.

sin vicios y para que se le resuelva en ;
justicia En la! concepto, este modesto 
Tratado ha de ser útilísimo á los pro
pietarios, inquilinos ó colonos, á los 
Jueces municipales y Secretarios de 
sus Juzgados, y, en suma, á toda per
sona masó menos instruida, y aun á

áalla de venta en la Imprenta y 
Librería de este periódico o^czal, .ó sea 
D Agustín Ortoneda, calle del Mer
cado núm. 53 y Mayor 30, al precio 
de {a realesreclamándolos se envían 
à vuelta de correo.
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LA LEY SOBRE DESAHUCIO
ANOTADA, CONCORDADA É ILUSTRADA 

con olservaeiones. interesantes 
para la inteligencia de lodos.

La Ley sancionada á 23 de Junio de 
1867 introdujo importantes alteracio
nes en la sustanciacion propia al Juicio 
de desahucio, y porque ellas quedáran 
comprehendidas de un modo ordenado 
y perfecto en el texto legal que cons
tituye el título 12, parte 1.* de la 
Ley de enjuiciamiento civil, se publicó 
en aquellos mismos dias la primera 
edición de este pequeño libro, que, ‘ " 

por fortuna, mereció que las personas
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